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Reteles
Servólos oe consultor*a p-esiades en el exterior

Respetado Señor López coráis' saludo:

De conformidad con ios literales e v ' ce; articulo 31 del Decreto 5C1 de 2014 corresponde 
a la Subdirección Jurídico Tributarte, a interpretación genera! y abstracta de las normas 
tributarias distritales, manteniendo :s unidad doctrina: de ia Dirección Distritai cié Impuestos 
de Bogotá.

COiMSUi-TA

¿..os oestes por honorarios de consultor a prestados en su totalidad en. e: exterior 
por proveedores sin residencia fiscal en ei efe frite capital que se encuentran 
directamerte asociados a I .-te resos percibidos por entidades con establecimiento 
en el distrito capita' se encuentran cmvacos cor ia -elección de! impuesto de 
industria, comercio y avisos?

RESPUESTA

Este Despacho procede a dar respuesta genera! y  abstracta, sin hacer referencia a hechos 
o casos concretos, ya ene los ovemos so o se resuelven en ios procesos de fiscalización, 
determinación y cobro adelantados pe- ¡as aneas de gestión ds esta entidad.

Para resolver ei interrogante fermuiade en ;s consulta, se analizarán ios elementos 
estructurales del impuesto de industria y Comercio (!CA; en el Distrito Capitai, ei Sistema 
oe Retenciones por este concepto y fina-mente a temltoñeildac del impuesto.
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1. Elem entos estructura les ú* m evstria  y com ercio  en el D.C:

El artículo 32 del Decreto Distrital 332 ds 2C02. fie .":n~ e.: ! eolio generador de! impuesto de 
industria y comercio, así:

Artículo 32. Hecho generador. Ei hecho gene*ador del impuesto de industria y 
comercio está constituido por e! ejercicio r realización directa o indirecta de 
cualquier actividad industria!, comer oía! o ce sérvelos en la jurisdicción del Distrito 
Capital de Bogotá, ya sea c-ue ce cvm.5-' : cV r  v.a permanente u ocasional, en 
inmueble determinado, con od rrk r-  :;... comercio o sin ellos.

Dentro de las actividades grabadas c r  el i reresse  (Industriales, comerciales y de 
servicios) ei artículo 35 dei mismo decrete; ce fine la no.‘ load de servicio en ios siguientes 
términos:

Artículo 35. Actividad de rmeveo .:vV 55c. cz servicio, toda tarea, labor o 
trabajo ejecutado por persona na: val o jo: .5o-' c por sociedad de hecho, sin que 
medie relación laboral con moer io comrata, cus genere una contraprestación en 
dinero o en especie y que sa oonemie en 'a obligación de iiacer. sin importar que 
en ella predomine el factor rm-tensj o •' ie’oofual.

En cuanto a los sujetos pasivos del impuesto, e: artículo 41 ibíciem señala que "...sen las 
personas naturales o jurídicas o las sociedades do hecho, que realicen el hecho generador 
de la obligación tributaria’’. Así mismo, si artículo 54 de <a Ley 1430 de 2.010, modificado por 
el artículo 177 de la Ley 1607 de 2012. ciispq; c

Son sujetos pasivos de ios impuestos cepartamencases y municipales, las personas 
naturales, jurídicas, sociedades ele hm r o y aqne’ias en quienes se realicen el hecho 
gravado a través de consorcios, umoA-is tem peros, patrimonios autónomos en 
quienes se figure el hecho generador del impuesto.

Finalmente, de acuerdo con e! artículo i?, dei Decreto 352 pe 2002, ei impuesto de industria 
y comercio se liquidará con base en los ¡npresos ir.*..; •: de-i contribuyente obtenidos durante 
el período y para determinarlos, “se ¿estará de té ‘ d~ ':had de los ingresos ordinarios y 
extraordinarios, ios correspondiente $ a acdicdadse . uo tas y  no sujetas, así como las 
devoluciones, rebajas y  descuentos, las B /yc-vodcrss y venia de activos fijos”.

Vistos los elementos constitutivos de: lile  uro se ei 55 5. Lo Capital, corresponde determinar 
si la actividad de consultaría es un servicio grave•;>. con el impuesto de industria y comercio 
en la ciudad de Bogotá.

II. A ctiv idad  gravada:

La actividad de consulto ría no tiene una deHr.imóc especia; en la nermafividad tributaria, por 
lo que debe acudirse al criterio establecido e,: o: artículo 28 dei Código Civil Colombiano, 
esto es que ‘‘Las palabras de ia ley se eníenosr&n e:> su senado natura! y  obvio, según el 
uso general de las mismas palabras, pero cuando el legislador las haya definido
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expresamente cara c& í+ss maté-Ns . ' • . *•*•? • v.r cv slnnNoaOc legar. Pues olee, la
palabra consuitoría se emc^ernn: d . ri. .:• ,2 roo;o  '.a aclDIdcd que desarrolla un 
cor,suiter, quien a su vez es deün'vu u

- or su

1. adj. Que oa su parecer, remudad:: son e uiunn asunto. J. t. o. s.

2. adj. ccnsuiíanie. ü..u o. $.

3 m. y f Persoga exporta u": tura v r : s - soc.u o o asesora proíssionalrrseníe.

•mn vorace yare asesorar en ios concilios y en 
r . r  inué.

parte, :s Sección Cuaris es! -ri ric -<e Sn-rido’ nr señaian

4. m. zxusrtc, a veces laico, que m  
algunas cor,cosaco."as os a o rie

A su zurrío, o. a.z-'cuic 35 iono-r es 'enera a a aero rime ola servicio corno teca tarea, 
laber o trabajo ejenurade cor .vera .u erro r ■ nuca o ccr sociedad de hecho, sin 
que medie repeler rabona' or - n.ion..o cc ” '; =■■•■• t&. me genere una ccntrapresíacicn 
en riñere o e “ especie y qua so concrete en ?:..cbi:qco;6n de hacer, sin importar que 
er. era precorrono el factor rur n...- a. o irm e riu ri.:r.S 08 anO'iSi' CUS S, CIST
actividaoes de se'vicie ;• 
profesional pascados pe: en 
decir cue ún 'oa rn co re :ns 
c c n solol:' en cenane.o.

6 .*
le cu -Ja i.- una ',4' de 1383 enuncia algunas 
ellas : yo lo o s e r r irice de consuitoris

?•-'oils dad oc :c '.de.-es n ole becco, no quiere eiic 
m ,o\. lo no. c-nau 'r-restan sean tas cue

l o  anterior, penque, cerro se o -te ceiadan, o racimen especia1 * * * V para eí Distrito 
Capital -arcedo 35 el Decreto odi - ri 2302¡ no- ro s t'ir: « la actividad cié servicio a 
esas son sesees

) iiev’£ ü -b:d a r  c a ria  ri; . ite "ri odd c v ■ ;?. rioti'/icael en la cu 9 una oerso na,
d íes , ases.0íc. a C .~E . •r. virria* "a.a ni. d riñera, y qua. a cannolo. recibe una

ecor. árnica, asoeoic; '■;jq .;í¡ er.UU-. r.trfr. recocidos e:r ai arilezule 25 08:
\ ¿0 2232 • . íO CUU ce considera u v: actividac da servíció crav ada ccr: e;
indi.rstria \■ comercio zr o i l i s f  c Capri?.:

trae » !v'b Ca mene;en íc ur -.- ;• ;c Q.-.S.C' odo r S D r -00C2SO Dai 13 de abrii co

natura: o juri 
cor trapresta 
Decreto

2021, “Porm edie de la cus.'- se uro. ;:. aduaUzc. cura ;& administración de: impuesto de 
industria y  comercie, avises y te Dieres en e> d is id ir Cerca ' de Cocote, la Clasificación de 
Actividades Económicas- CUU :s visión seis pisón c n e< DAÑE para Color Coia, ccn ocasión 
a ,a Resolución 549 de! 8 ce me ye de ?02Q proferios, poi el DAÑE". Aüí las actividades ele

1 https://die.rae.ec/c o: *i s u 11 o: •
’ CONSEJO DE ESTADO. SALA DE LO CCNTEUriOSC r . C ? V T.-\T!>0. SECCION CUARTA. Consejera ponente: 
CARMEN TERESA 0R7IZ DE RODRÍGUEZ. D;< O. 0 . r vvvO -,0v- :ri ricíerrbre de! áor. mi! diez (2010). Radicación 
nú moro 25000-23-27-000-2007001 '-8-91 ü 'Z  * , ' - LORPCULC O-Á’ :.VDUSTR!At_ DE CONFECCIONES MINUTO DE 
DIOS -V .D  CONFECCIONES. Demsnaecio. ¡ririT ALO O V O  : 
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servicio gravadas se describen baje k: agrupad •>, im lv rv  301 a 303 indicando, además, el 
código de actividad CüU y ía tarifa eme c o r - e w  :. a onda una.
!V. Sistema de Retenciones er: c. Ivipuví.,::- . 0 .v d  ía y com ercio :

La retención en la fuente es el mpnív.Umv na .¿abo por ía ley que ie permite a! Distrito 
Capital recaudar dicho gravamen J:. marera rd r  sin esperar a que termine su periodo 
gravabie general. En efecto, cade: vez que. v  c w T : .y  ente realice el hecho generador del ICA, 
se le debe substraer de los pages c abonos r r '. ' ovia a ,.•! realizados, una suma determinada.

En este sentido, el sistema do rotencio/vs dei de indusfda y comercio se e .cuentra
autorizado para e! Distrito Capit/.l er. las ró-s dlc posiciones normativas:

Ei numera! 3° del artículo 12 cid Decreto le y  1421 oe¡ 21 de julio de 1993 y regulado en el 
Acuerdo 65 de 2002, el Decreto Regla; o b o b  27 i. dsi cismo año, el Acuerde 671 de 2017 el 
Acuerdo 469 de 2011 Acuerdo 756 de 20 9 y las R e3o';viones 23 del 16 de diciembre de 2002, 
adicionada por la Resolución 09 de» 04 de 2 cío -e  2u0 , Resolución DDI 0305 dei 2020 mediante 
la cual se establecen los agentes de ¡eíeiviór; y i>* Roscoción DD¡023769 del 29 de noviembre 
de 2021 que establece los grandes ooívL íuu/ s Les para la. vigencia 2022, expedidas por la 
Dirección Distrital de Impuestos de Bogotá.

A continuación, citamos ios elementos esenciales -;.,o activan ia institución de la retención en la 
fuente de! ICA así:

>  Agente retenedor. Es la persona natarai e ir fió.cu, pública o privada, que, sin mediar 
contrato alguno, so le Impune ía Jdiqcoícn ec-n ui apremio de ciertas sanciones, de 
efectuar no solo la retención, d  rea v e r : :-s ca .es o abonos en cuenta, sino también 
a declararla y consignada a ;w > r o  d v  • v v io U ;  ente deudor y er. favor de! fisco 
distrital.

>  Sujeto pasivo o retenido. Es i o pvvu jm  "d iv a i o jurídica, pública o privada 
proveedora de bienes y s e v v v s ,  h w - c v E  del pago o abono en cuenta, a quien 
se le practica la retención.

Hecho generador. Es ia a :E 7 ..;v ; o te  ce ,

Pago o aboro en cuenta Donen.- o íes r c-n 
retención.

■ o i a retención.

utos en que se entiende causada la

y  Tarifa. Es ei porcentaje que aplicado a ís base de retención determina la suma a 
retener y en el impuesto do industria y comercio será la que corresponda a la 
respectiva actividad (artículo 11 Acuerdo 65 de 2002). Cuando e! sujeto de retención 
no informe ia actividad o la misma no se pueda establecer, la tarifa de retención será 
la tarifa máxima vigente paro e! irq ve s te  s o industria y comercio dentro de! período 
gravabie.

>  Base de la retención. Es ei va!: r do! cacto o veo. o en cuenta sobre el cual s 
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aplicar .a tarifa para obtener momo :: rol'.*: 
ce la operación o centrare per .a •caiumvvm 
se ere si memo es ¡os ingresos nares de c e  
declarar.

\ a ; ce decir, ia constituye ei valor total 
,m ia actividad gravada, ia cual se liquida 
xríDuyeníe obtenidos durante ei periodo a

E! artículo f°  de: Acuerdo 85 de 2002 céñala quienes son agentes de retención del impuesto de 
industria y comercio as::

A rticu le  7. Agentes da ’•atención. Sor. agentes oe retención de! imouesto de 
industria 
y comercio:

1. Las entidades ce aeree! ¡o púb .co.
2. Quienes se encuentren catalogados come grandes contribuyentes per la 
Dirección de impuestos y Aduanas Nacionales;
3. Les que mediante resciuciór de! Director D'Aviva.' de impuestos se designen 
como acontes de retención en si • m cu este ce '-cuerna y comercio;
4. Los interrredisrics o terceros q-e intervengan en openaciones económicas en 
las que se genere la retención de! impuesto ce Incustria y comercio, ce acuerdo 
a c que cierna e: reglamento.

q* ~e. lado acuerno, precisa ios ovamos en ios cuales ce cebe o no efectuar
la retención per el impuesto os industria y comercio en a  o .;

Artículo 8. C ircunstancias baje las cuales sm »„actúa ;a retención. Les 
agentes de retención mencionados en e: arríeme anterior efectuarán ia retención 
cuan.cc intervengan en actos u operaciones que generen ingresos en 
actividades gravadas para e¡ beneficiario de* pago c abeno en cuenta.

Las retenciones se aplicarán ai momento dei pago o abono en cuenta por parte 
¿e¡ agente ce retención, ;c que ocurra ppmerc, siempre y cuando en ¡a 
operación económica se cause ai impuesto ele industria y comercio en !a 
jurisdicción dei Distrito Capital de Bogotá.

Ardí ciño 2. B'rcumsíancias baje las cuales no se efectúa ¡a retención. No
están sujetos a retención en la fusr.te a tirulo de Industria y comercio;

a) -os pagos o abonos en cuenta que se efeaúen a los no contribuyentes 
ce! impuesto de industria y comercio.

b) Les pagos o abonos en cuenta no sujetos c exentos.
c) Cuando ei beneficiario dei pace sea una envidad de derecho público.
d) Cuando ei beneficiara dei pago sea catalogado come eran 

contribuyente per ¡a D-rección ce 'impuestos y Aduanas 'Nacionales y 
sea declarante ce¡ Impuesto ce intíustda y comercio en Bogotá, excepto 
cuando auien actúe como agente retenedor sea una entidad pública.

De las normas anteriormente citadas 
adquiere ia calidad de responsable d

cocemos inven que, cuando una persona natura! o jurídica 
A impuesto da industria y comercio porque desarrolla una
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acuv¡dad econóiYi'c^ : • : '• ’’o. Cap ib-i. come proveedor de bienes o
servicios está ser,e;k:o te stes:, o •, cercarlo, teamore y cuando se cumpla,
además, con ios sigotemos reo?. ’tete .

'/  Que quien efectúa ív. c/r ■■ .. : • ocio torga te calidad da
agente reteri&dófe

^  Que la persona que ¿.rovos -.. i yeirte de ro-ooción sea
contribuyente de; lmpuo‘ ... : - ' >. o  y no esté exento o no
sujeto a ésta ' ’

s  Que el u evócate'n .. . ■ . u c/jeteb de Industria y

Naciona!. er. cor:oo¡dúvv .-ce. te ■ ote decreto Nacional 2775 de
1983 y e ! ! liara! m) de? ote ■ . : te • o : u • na! 1512 da 1985).

s  Que el beneficiarte del pv-....' • .. • - te-rc u de trecho  cúbico o no sea
catalogado como orre; co¡ Lote v -  i. tere colón ce ! repuestos y 
Aduanas Mscíor.eíes-Dl/dd /  o: ú ;:.v....-o tu ó?; impuesto do industria y 
comercio en Bogotá, excep-.: cu-, neo q-rte *.• - dúo come agente re tenedor 
sea una entidad pública. (Aevo'oo te; c: i: '07. arte.8 y 9).

En este sentido, cuando se remen cu : mu o tem: , en cuerda que constituya Ingreso 
gravado en e! teteteo Oaplst! •: . £  ■ , . .. • i  te-iurte. c-.a- tes: de bienes y
servicios, el agente retenedor, a- teteu ru n > se te Ido rote !.te el valor determinado 
como monto de retención, ei cu • cc-- i' *c - . . • m.o de rétenteos un anticipo o pego 
anticipado del gravamen.

Síí. Territorialidad en te. ncíivííte:: . : ' ...

En ia definición del bocho ge,a. -.o; • • . . . . . .  ■■ i ■„ usina y comercio señalada en e!
articulo 32 de! Decreto 352 de te te . ; -u t : p estelado de ia territorialidad del
impuesto, entendido éste cor:, > te u tes- i te u ■„ -te •- entidades mor itepaies, tanto para
administrar como para recátete;" a ;-u u ; -fe-a de su jurisdicción, los impuestos
originados en la atenuóte . ríe ate. ' • -:• ; 'oroerciaies o de servicie.

Bajo este contexto, te io.tetesdo-- ■ ? . •. '• • o aotedad tí te impuesto de Industria y
Comercio, en el artícete tete de 2 ....- ' • •«: . >tette y en particular en eí numera; 3’°,

Ley 1819 de! 29 de dicte'.:i:ra te  ¿i 1-¡ '. ' ;¿ u -vC. "<á i i i ’.nt a is  es’rucai'si, se fortaiecei: los
mecanismos para la iit'ha ce *v> le 3\"s><o.~y¡? . . . - i ;sposiCKn:OS"

i www.hadesid«5'i; cc-n.acv.c^
! C^rreui 50 Nc'. 25 - * : . ; , -

comercio.

Que fa ©perádá . = r c tes-cío C; ;;;;e¡ v’a Bogotá.

^ Que no se trato do cc-:r s n 
ía cuantía indi»:juró por 
servicios r»tí sea nfericr .

r r-c . .1 : ri c  ■ - : W  í  VT o que 
cu:.rito cor prestación de 

; del Esta!rio Tributario

| PBX: {571} HB S00C - Wo  ir r jí« : C ■ .... •; 
j NIT 893.899:061 ■’
¡ SogoC*. D.C. - G '!c-='.!;!. Cñ j'-P  -' d - 1

V.10



cuando se traía de !a activlcac da * •: 
en ia que se cederá tributar:

• >:cs s fin de establecer ia jurisdicción

- u':.:.; •: 3 • '.:r. .*cr.' m.'olluu:. r  ■' u v 'v  r r  i r  us u.duenda 
impuesto de industria y comercio ce causa s favor cei rn.unic 
realice ia activase gravada, cay: 'as siguiente? recias:

y Comercio, - i 
¡¡pío en el cua! se

( . . . )

3. En ia nctlvldsc- de servicios, ei inórese se s u tenderá percibido en eí rugar 
donde se ejecute ia prestación ¿el mismo, salvo en ios siguientes casos 
(negrilla fuera de texto)

a.) En ia actividad de transporte el ingreso se entenderé percibido en el municipio 
o distrito desde donde se despenda ei cien, mercancía c persona;

b) En ios servicios de televisión e internet pe suscripción y telefonía fija, el 
Ingreso se entiende perol eco en el municipio en e¡ que se encuentre el suscriptor 
de! servico, según s! lugar informado en el respectivo contrato:

o) En e. servicio ce telefonía mcv.:. navegación móvil y servicio ce ¿ates, ei 
ingrese se entiende percibido en el domicilio phroma! ¿ei usuario que registre a! 
momento de ia suscripción res contrato c en ei documente ce actualización Las 
empresas ce telefonía móvil deberán Lavar un re-gúst; c ele ingresos discriminados 
por cada municipio o disidió, conforme a regla ao J  establecida. Ei valor de 
ingresos cuya jurisdicción no mueca sstab.eceme se distribuirá empordonaimente 
en s' to:a: ce municipios según su cartlcipaci: * en ios ingresos ya distribuidos.. 
Lo previste en este ¡Itera: estrené en v'rancia a c-amir de! lo  de enero de 2018.

En las scuvidaoss cesarc.-isctes a .mmés de csúnmonios autónomos ei impuesto 
se cause a. favor de. mun.c'oio c.mcs se realicen, sobre ia. base grsvable general 
y s ia tarda ce :s accv dac sisrr da.

De lo ardedor se concluye que cara efe-ore ce establecer la jurisdicción en la cususa genera 
el tribute, se debe determinar el Liga: donde se manifiesta a realización de: hecho 
imponible que oara el caso de: impuesto de industria y comercio en ia actividad de servicio, 
es el lugar conde se ¡leva a cabo, ejecuta e resüzs efectivamente ia actividad, 
independientemente del domicilio social principal del prestador del servido, de donde se 
suscriba el contrato, se facture o realice e'- cago, o ce la naturaleza jurídica del sujete que 
ia realiza.

As' ¡as cosas, los ingresos que cerdos-' las personas naturales o jurídicas ai realizar una 
actividad gravada como es a p'estsmón de un servicio, bien sea a entidades públicas o 
privadas, os convierte en sujetos pasmos del trlouto en ia jurisdicción de! Distrito Capital de 
Bogotá siempre y cuando dicha activ.dad se des?.melle centro ce su jurisdicción; caso en el 
cual, los ingreses se encuentran sujetos ai mecanismo ole .a retención en la fuente por dicho 
tributo.

' kQzl*r,¿dh<o?.c\t'..ccv.z :•
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Por lo anterior c u b r ió  - o roe Acer, '. ..••Pe- ••: v.. ■ en cuerna a personas naturales o
jurídicas extranjeras s;n dcmkUb ve • ... • ¡Colombia debo verificarse si ese 
pago se origina en une ocíividau c -  •. • ? . -:=;s realizada en la juiisdicción del
Distrito Capital, caso on ;d cua; •• ; oausn *..,■?! - de industria y comercio y deberá 
practicarse !a retención por el ¡CA Le! . A . mda normativa lo cor-templa, de io 
contrario, no so „aucaría e! tribute y, . "d  •¡"¡eco ¡a rotenciór por concepto cíef 
impuesto de industria y comercie.

Esperamos ce esta árm e lu tm , v .- - ' >c c- *.v ;u.

Cordial sai- dc,

ELENA LU CÍA & & *:****
p o i ! r f  i \  i. l.  V ÍA

ORTIZ HEMAO oc;,z¡unao

ELENA LUCÍA ORTIZ KENAO 
Subdirectora Jim ‘*co T r ib u id .
Dirección p is iám ! d u i - : cosí - bo •' c n' u
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